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{} PROEMIO 

A modo de preámbulo de la temática sobre la 
que se pretende abundar, en el seno de los parajes 
abordados en la Sentencia de 29.6.2001, sobre la 
aplicación de la doctrina del "levantamiento del 
velo" en el orden laboral, creo menester dar perti­
nente y previo ingreso a una concisa aproximación 
conceptual de su noción, y cronológica, desde que 
fuera importada por la jurisprudencia patria, de 
los sistemas juridicos del common law, con linaje 
iusprivatista, en la STS., l.ª, de 28-5-1984 
(Sentencia histórica en materia de levantamiento 
del velo), si bien en ésta el Tribunal Supremo 
empleó el disregardmg, en pro de alcanzar la 
causación de la responsabilidad civil ex contractu o 
aquiliana so condena a la indemnización 
dimanante de daños extracontractuales "ex" art. 
1902 del Código Civil, a la sociedad anónima a la 
que el velo le fue alzado: EMAYASA. En este con­
texto merece ser imitada la formulación del 
Tribunal Supremo, de 'piercmg the veil docmne·, 
desde una óptica civil y mercantil, como corolario 
de tanto cuanto se postula emprender, como de su 
acercamiento a su estimación, con la transcripción 
de un pasaje cuyos términos se reiterarán en ulte­
riores sentencias con el pretexto de su reformu­
lación doctrinal: 

"Que ya, desde el punto de vista civil y mer­
cantil, la más autorizada docbina, en el conflicto 
entre seguridadjwídica y justicia, valores hoy con­
sagrados en la Constitución (artículos 1.1 y 9.3), se 
ha decidido prudencialmente, y según casos y cir­
cUT1Stancias, por aplicar por vía de equidad, y 
acogimiento del prmcipio de buena fe (articulo 7.1 
del Código Civil}, la tesis y práctica de penetrar en 
el ·substratum· personal de las entidades o 
sociedades, a las que la ley cor¡fiere personalidad 

jurídica propia, con el fin de evitar que al socaire de 
esa ficción o forma legal (de respeto obligado, por 
supuesto) se puedan peljudicar ya mtereses priva· 
dos o públicos o bien ser utilizada como camino del 
fraude (articulo 6.4 del Código Civil}, admitiéndose 
la posibilidad de que los Jueces puedan penetrar 
("levantar el velojuridico") en el interior de esas per­
sonas cuando sea preciso para evitar el abuso de 
esa mdependencía (articulo 7.2 del Código Civil) en 
daño qjeno o de ·1os derechos de los demás' (articu­
lo 1 O de la Constitución) o contra intereses de los 
socios, es decir, de un mal uso de su personalidad, 
de un 'ijercicio antisocial' de su derecho (articulo 
7.2 del Código Civil}, ... ". 

Es esta postulación de la doctrina del disregard 
of the legal entity la que preside el sobrepuesto y el 
presupuesto alcalino de la técnica judicial de 
desenmarañar la personalidad juridica de las 
sociedades en general, aplicable, "mutatis mutan­
dis", con las variantes propias de cada vertiente 

jurisdiccional, la operatividad condescendida y 
limitaciones a ésta consustanciales en cada orden 
judicial, a aquellas hipótesis en que el manejo 
interno, y de modo unitario y universal de una 
entidad no puede implorarse frente a sus acree­
dores, en el sentido de que existen extrinseca­
mente diversas estructuras autónomas, y menos 
aún, cuando la verificación social operativa se 
aloja en las manos de una sola persona, ora direc­
tamente, bien por el cauce de meras personas 
testaferras, o bien a través de otra sociedad. 

En la porfia que nos ocupa, en sede de derecho 
laboral o social, la cuestión se plantea, con magna 
perspicacia, en el problema de la distinción del 
empresario, en su identificación, cuando entran 
en escena esfigies como los grupos y uniones de 
empresas, las filiales y otras figuras, de muy vari­
ada índole, cuya fundación y objetivos tienden a 
deformar (to distort the truth, the facts) la consid­
eración del empresario, con acabamientos contra­
hechos, inclusiVe los amparados en pautas juridi­
cas cuyo soslayo se emerge en una primitiva 
aparente licitud o juridicidad, y cuyo desen­
tendimiento constituye la ratio essendi del disre­
gard (hoc modo). 

l. El CASO DE AUTOS 

La litis de que deviene el instrumento que a su 
tenor y paralelamente se acomete se activó accio­
nando, en el Juzgado de lo Social Número 1res de 
Las Palmas de Gran Canaria, sendas y respectivas 
demandas, sobre despido (Autos 639/1992) y 
salarios (Autos 643 a 646/1992). con fechas 25 y 
26 de agosto de 1992, por la representación de los 
trabajadores, y siendo contrarias de inicio, en el 
proceso seguido por despido, las mercantiles 
"PARCA. , S.A.", "PRONINCA. , S.A.", "GERCHAR, 
S.A." y "KOZART, S.A." -y el Fondo de Garantía
Salarial-, y, en el de cantidad, "PARCA. , S.A.",-y el
FOGASA.- demandas que se dedujeron por no
haberse tañido acomodamiento en conciliación.

Habiéndose despachado entrambos procesos en 
anuencia con sus trámites rituales, con datas 12.4 
(S. n.º 176, la de despido), y 17.6.1993 (la de can­
tidad), fueron dictadas Sentencias cuyos fallos 
estimaban las demandas por los actores deduci­
das, en el sentido de la improcedencia del despido 
colectivo acontecido, con el pronunciamiento con­
denatorio de PARCA., S.A. , en punto al reingreso 
de los trabajadores o, alternativamente, al abono 
de una indemnización deducida de la declaración 
de improcedencia del despido, y al pago de los 
salarios de tramitación devengados desde la fecha 
del despido hasta la de la reincorporación u opción 
por la indemnización, o desde aquélla hasta la de 
notificación de la sentencia, en su caso; y la 
absolución de las ca-demandadas en este proceso, 
PRONINCA. , S.A. , KOZART, S.A. y GERCHAR, 
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S.A. , por la estimación de la excepción de falta de 
legitimación pasiva aducida por éstas; y, por mor 
de la sentencia de salarios, de 17.6.1993, a satis­
facer a los demandantes los salarios y otras 
prestaciones, no remunerados en las mensuali­
dades que la condenada PARCA. , S.A. principia su 
deseada decadencia, febrero marzo, hasta que 
acaece el despido de los trabajadores, agosto de 
1992. 

Con ocasión de estimación de las reseñadas pre­
tensiones con fechas 9.6 y 14.7.1993 fueron 
instadas las correspondientes ejecuciones, con 
sustento adjetivo en los articulas 235 y ss. de la 
Ley de Procedimiento Laboral (RDLeg. 2/1995, de 
7 de abril [RCL. 1995; 1144 y 1563]), de lo estima­
do, indicando, a efectos de embargo, la fmca ter­
renos llamados "La Maleza de los Berros", en un 
lugar bautizado "La Umbria", en la jurisdicción de 
San Bartolomé de T'irajana de Gran Canaria, 
emplace donde hallábase el parque acuático para 
el que los actores despedidos prestaban sus prove­
chos, interesando se libraren mandamientos de 
embargo a los Registros de la Propiedad Números 
I y II, y acordare el embargo del inmueble descrito. 
La solicitud de ejecución de 9.6, de la Sentencia 
estimatoria de la demanda por despido de 12.4, 
desaguó en Auto de ejecución de 6.7.1993, con­
denándose a PARCA. , S.A. y absolviendo a PRON­
INCA. , S.A., cuando ésta verúa llevando a la prác­
tica determinados movimientos que al menos, 
indiciariamente, barruntaban una finalidad neta­
mente deslindada: adjudicarse el parque en pago 
de los débitos contraídos por PARCA. , S.A. para 
con ésta: en la fecha en que se dictó la sentencia 
declarando la relación laboral de los actores extin­
ta, 12.4.1993, no existía constancia fehaciente de 
la adjudicación del parque. 

La Sentencia por salarios, de 17.6, fue igual­
mente estimada e instada su ejecución con fecha 
14.7.1993, y en cohesión con la obtenida en el 
procedimiento por despido se limitó la acción con­
tra PARCA. , S.A. 

lnstadas las respectivas ejecuciones se iniciaron 
las atinentes actuaciones tendentes a la obtención 
de bienes contra los que hacer efectivos los pro­
nunciamientos condenatorios, por un principal 
global de, aproximadamente, veintinueve millones 
de pesetas (174.293, 51 euros). Fueron anotados 
sendos embargos contra la finca donde se emplaz­
aba el centro de trabajo para el que los deman­
dantes prestaban sus servicios. 

Decretado el embargo con señalamiento para el 
25.11 (folio 178 de autos, pieza de despido), a las 
13, 00 horas, jueves, vía exhorto, llevóse a efecto la 
diligencia de embargo con fecha 23.11.1993 
(martes, folio 179), con resultado negativo a con­
secuencia de encontrarse cerradas las dependen­
cias del inmueble y despoblado el lugar. 
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Por Providencia de 17.1.1994, comprensiva de la 
diligencia de embargo y a sus resultas, se acordó 
declarar con carácter provisional la insolvencia de 
la ejecutada, PARCA. , S.A. , declinando el acuer­
do en Auto de 20.1.1994, declarativo del descrédi­
to accidental de ésta antedicho (folio 182, del tomo 
de despido). 

Con data 1.12.1993 (folio 100 de la pieza de can­
tidad) se había solicitado el decurso de la ejecución 
del fallo interesada el 14.7, pedimento que desem­
bocó en Auto de lnsolvencia de 20.1.1994 (ff. 103 
del de cantidad, y 182 del de despido). 

Con amparo procesal en los artículos 376 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 -en la 
actualidad arts. 451 a 454 LEC. 2000- por la 
supletoriedad con que opera ésta en lo no precavi­
do en el TRLPL. , merced a su Disp. Adic. Primera, 
1, se combatieron en reposición, con fecha 
3.2.1994, los Autos de lnsolvencia Provisional, 
poniendo en conocimiento del Juzgado de lo Social 
Tres la evidencia advertida sobre lo acontecido en 
Autos de Juicio Ejecutivo núm. 1402/ 1992-B, 
incoados en el Juzgado de Primera lnstancia 
Número Dos de Las Palmas de Gran Canaria, a 
instancias de PRONINCA. , S.A. contra PARCA. , 
S.A. , en el sentido del dictado de sentencia 
declarando bien despachada ejecución contra la 
anónima ejecutada en Autos n.º 639/1992 y acu­
mulados, y Ejecución n.º 160/1993 y acumu­
ladas, PARCA. , S.A., seguidos en aquél (JSIII.), 
conformando el remate de la finca donde se ubica­
ba el centro de trabajo de los trabajadores, con 
emplace en "La Umbría", Carretera de los Palmitos 
Park, partido judicial de San Bartolomé de 
Tirajana: "Aq. Sr.". 

A renglón seguido y con el razonamiento pre­
suntivo de haberse producido la adjudicación del 
mentado inmueble, en procedimiento judicial de 
apremio a la mercanW PRONINCA. , S.A. , conge­
lada la ejecución por la insolvencia interina de 
PARCA. , S.A. , y con la previsión de procedencia 
de los efectos subrogatorios y solidarios del art. 
44.1 ET. (TRRDLeg. 1/1995, de 24 d� marzo [RCL. 
1995, 997]) extensivos a PRONINCA. , S.A. , a 
propósito de la presumida adjudicación, se con­
cernió en el principal la reposición en el sentido de 
la aplicación del precepto aducido infringido (ET. , 
art. 44.1), se adujo que de ser la adjudicación pos­
terior a las fechas en que se interesó la ejecución 
de la sentencia de despido (9.6.1993), y la de can­
tidad (14.7.1993), estaríamos ante una respons­
abilidad solidaria respecto a las obligaciones ger­
minadas con anterioridad a la transmisión; citán­
dose abundante aparato jurisprudencia! con una 
finalidad meramente aclarativa Qurisprudencia 
que fue aportada a las actuaciones y a que luego 
se hará expresa reseña); mas, en su ordinal ter­
cero, se iluminó la cesión de explotación de la 
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actividad, de PRONINCA. , S.A. , supuesta adjudi­
cataria, a la mercantil DELSUP, S.L. , con la súpli­
ca de su llamada a las actuaciones ante los vir­
tuales menoscabos que pudieren pararle de no 
darle audiencia; y por otrosí se librare atento 
exhorto al JPI2. , por mor de lo actuado en Autos 
1402/1992-B, al objeto de remisión de copia aut­
enticada de la sentencia de remate y de adjudi­
cación en subasta pública del inmueble, parque 
acuático, en cuestión. 

Exhortado el JPI2. con fecha 21.2.1994, en 
orden a la remesa de copia de la sentencia de 
remate y del auto de adjudicación, se reiteró el 
pedimento secundario de la reposición, el 13.4, 
habida cuenta de que obraba en autos el exhorto 
remitido y el acuse de su recepción, y, pese a ello, 
quedaba aún sin cumplimentar el reenvío. 

Como quiera que a 26.4.1994 no se había venti­
lado el mandamiento de embargo decretado por 
Providencia de 28.9.1993, y remesado con fecha 
10.11, se apuró redundare el JS3. orden al 
Registro de la Propiedad I de San Bartolomé a efec­
tos de anotación de la traba a la luz de la expedi­
ción de aquélla -habían transcurrido ya más de 
seis meses sin reenvío y culminación-. 

Lo advertido y noticiado al Juzgado, el 3.2.1994, 
sobre lo ocurrido en el JPI2. , en pro del recabo de 
lo actuado en Autos 1402/1992-B, en punto a su 
adveración, fue por aquél reiterado vía exhorto a 
consecuencia de su no consumación. Reexhortado 
con fecha 16-5-1994 (f. 206 de la pieza de despi­
do), éste procedió al envío parcial de lo interesado­
exhortado-reexhortado, según se infiere de los 
folios 207 a 210, pues, sólo consta: a) S. 
15.1.1993, cuya parte dispositiva declara bien 
despachada la ejecución contra PARCA. , S.A. ; y 
b) comparecencia de 22.6.1993, en la que, a la
vista de la segunda desértica subasta, el Letrado y
el Procurador de PRONINCA. , S.A. , solicitaban,
con cobijo en el articulo 1.505 de la hoy derogada
Ley procesal civil de 1881, la adjudicación en pago
del inmueble, en calidad de ceder el remate a un
tercero que presentarían en tiempo y forma.

En comparecencia de 21.7.1994, no obstante su 
postrera suspensión, se redundó la solicitud de 
remisión, mas ahora en el sentido de que se reme­
sare copia testimoniada de todo lo actuado en 
Autos 1402/1992-B, del JPI2. En este devenir, el 
26. 7, por el JSIII. , se reprodujo el exhorto en anu­
encia con el ruego deprecado en la precedente
comparecencia.

Ante la más que dubitada titularidad del meri­
tado parque acuático, "Aq. Sr." , ello w1ido al óbice 
tendido por las entidades implicadas en la intitu­
laridad y/ o explotación, en cuanto al propio título, 
y con causa en la reapertura de aquél, se importó 

dispensare el JS3. oficio al Ilustre Ayuntamiento 
de San Bartolomé de Tirajana, a Elmasa y a la 

Unión Eléctrica de Canarias en orden a la identifi­
cación de la persona fisica o jurídica con cargo a la 
que se hubiere solicitado permiso de apertura y 
altas en los suministros de agua y electricidad, así 
como el distintivo de la entidad instante. 

Con origen en la petición de 21 y exhorto de 
26.7.1994, de la integridad de lo actuado en Autos 
de juicio ejecutivo n.º 1402/1992-B, por el JPI2. se 
expidió copia autenticada de "todo lo actuado" en 
Autos 1402/1992-B, 1003/1992-B, 1002/1992, 
1001/1992 uno, 1402/1992-M y 1402/1992-A (ff. 
234-344, aa.ii. del tomo de despido). 
Adelantamos que dicho exhorto nunca llegó a col­
marse a pesar de los insistentes ruegos, siguiendo 
los cauces legales pertinentes y denunciando, con­
stantemente en autos, su no verificación, y pese a 
la parcial remisión de los abigarrados fragmentos 
de todos estos juicios ejecutivos . La totalidad de 
las referencias atinentes a estos procesos de eje­
cución dineraria se avienen a juicios proseguidos 
por divergentes entidades mercantiles contra la 
compañía PARCA. , S.A. , con el objetivo de ejecu­
tarla y de hacer efectivos los débitos de ésta para 
con aquéllas, por mor de su non solutio, y, entre 
éstas se hallaba la anónima PRONINCA. , S.A. , 
como ejecutante. 

En este ínterin, acaecido el concurso del 
FOGASA. a tenor de la insolvencia accidental de 
PARCA. , S.A. subrogóse aquél en los créditos de 
los trabajadores para con ésta, hasta el tope máx­
imo de satisfacción salarial [ET. , art. 33.1, segun­
do párrafo]. 

Al derecho de los trabajadores convino, el 
20.2.1995, redundar el interés aducido sobre el 
oficio librado por el JSIII. , a instancias de los 
actores-ejecutantes, al Iltre. Ayuntamiento de San 
Bartolomé, a Elmasa y a Unelco, pro distinción de 
la persona física o entidad solicitante de los sum­
inistros de luz y de agua, o con cargo a la que se 
hubieren diligenciado, por su no colmo. De igual 
modo, y en función del descompuesto exhorto del 
JPI2. , se apuntaron ciertos datos: a) el 25.5.1993 
la representación procesal de la financiera BCHA. 
, S.A. dedujo demanda de tercería respecto a los 
muebles e inmueble donde radicaba el centro de 
trabajo de los actores, en PI2. , Autos de juicio 
ejecutivo, otros títulos, 1003/ 1992; b) con data 
18.3.1994 los procuradores de la mercantil BCHA. 
, S.A. y de la anónima PRONINCA. , S.A. aportaron 
un escrito de acuerdo en Pl2. en el que interesa­
ban el sobreseimiento de las actuaciones para 
revertir en Auto de arcl1ivo de 13.4.1994; y e) la 
presunta refutación entre la aseveración de no 
haber resultado adjudicación del inmueble a favor 
de ninguna entidad y lo publicado inserto en pren­
sa, en el diario "La Provincia", el 26. 7. 1994, conc-
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retarnente en el suplemento de verano "A toda

Costa', sobre la reapertura de "Aq. Sr." desde 
hacía una semana (19.7.1994), aunque los nuevos 
propietarios llevaren trabajando en sus instala­
ciones desde hacía tres meses (19 ó 26 de abril) -f. 
357, despido-. [hoc signum est sapientiae, non 
ignorantiae] 

El 9.5.1995, pese al tracto de tiempo decorrido 
desde la primera solicitud de 30.8.1994, y desde la 
segunda, de 20.2.1995, se insistió en el no 
acabamiento de los oficios librados a las entidades 
Unelco, Elmasa y al Iltre. Ayto. de San Bartolomé 
de Tirajana. En dicho escrito de 9.5 fue adjuntado 
asiento de fecha 16-9-1994, del diario 6, del 
Registro de la Propiedad Número I. de San 
Bartolomé (f. ll0, cantidad), por cuyo mor, uno de 
los socios fundadores de la entidad de respons­
abilidad limitada DELSUP, S.L. , con fecha 17.11 
presentaba dos documentos: l.º testimonio del 
Auto de 27.7.1994, expedido el 7.9 por el JPI2. , 
por el que ésta compañía, DELSUP, S.L. , se adju­
dicaba la finca donde radicaban las instalaciones 
del parque acuático; ello dimana según lo actuado 
en Autos número y letra 1402/ 1992-B, seguidos a 
instancias de PRONINCA. , S.A. contra PARCA. , 
S.A. ; y 2.0 mandamiento ordenando la can­
celación de las cargas devengadas por el proced­
imiento y ulteriores que pesaren sobre el mentado 
parque. Dentro de este contexto y en armonía con 
lo argüido en el recurso de reposición de 3.2.1994, 
sobre el juego en el caso de autos de los efectos 
subrogatortos previstos en el art. 44.1 ET. , se 
interesó citare el JS3. en comparecencia a las 
partes para la prosecución de la ejecución contra 
la mercantil condenada en SS. de 12.4. y de 
17.6.1993, PARCA. . S.A. y a las sucesivas enti­
dades que pudieren continuar su actividad, 
PRONINCA. , S.A. y DELSUP, S.L. (f. 109 del tomo 
de cantidad). 

Celebrada la comparecencia el 14.3.1996 (ff. 
176 y 177, salarios), con el resultado obrante en 
autos, por la representación procesal de los 
actores en instructa, se reprodujeron los térmi­
nos de la pretensión reponedora de 3.2.1994, sin­
tetizados en la dicción del reseñado art. 44.1 
TRET. , y, a su causa, el concurso de la subro­
gación en las obligaciones nacidas "ex ante" al 
efectivo cambio de titularidad ( 1 7 .11. 1994), desde 
el punto de vista de las deudas por salarios e ind­
emnizaciones ejecutadas, no en los vínculos labo­
rales abortados por sentencia firme, y, de operar, 
hacer extensivos, solidariamente, a PRONINCA. , 
S.A. y a DELSUP, S.L .. los efectos subrogatorios 
previstos en el mentado precepto con el argumen­
to de la continuidad en el objeto de la 
explotación. 

De conformidad con la certificación expedida el 
28.1.1994 por el Registro Mercantil de Las Palmas, 
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resulta que la compaüía DELSUP, S.L. fue consti­
tuida con fecha 27.5.1993, y como ab<Xie social se 
fijó el sito en la Avenida de Rafael Cabrera, 17, 
bajo, locales 2-4, de Las Palmas de Gran Canaria 
(f. 215, cantidad). domicilio que se asimila con el 
del liquidador de la anónima PARCA. , S.A. -publi­
cado en prensa el cambio de domicilio con fecha 
11.3, con rúbrica de 3.3, el acuerdo unánime acor­
dado en Junta General Extraordinaria de 5.1.1993 
(f. 278); Avenida de Rafael Cabrera, 15, locales 2-
4, mismo domicilio que el de la consultoiia-audi­
toiia "E. & Y.". 

En aras de ilustrar y de clarificar la cuestión que 
sobre la subrogación empresarial, en el marco de 
la sucesión patronal, se ha suscitado, se citó y 
aportó fértil instrumento jurisprudencial (ff. 279 a 
318 y 331 a 335 del tomo de cantidad). que ya 
había sido citado en el recurso de reposición pre­
decesor de 3.2.1994, en los contornos de la 
responsabilidad prevista en el artículo 44, aparta­
do l.º, TRLET. , en los términos atañidos en 
reposición y la potencialidad de reclamarla en vía 
de ejecución de sentencia contra entidades diver­
sas de la primitiva demandada y ulteriormente 
condenada. Así, se invocaron: 

1) Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Galicia. 

* Auto de 29.7.1991 [As. 1991, 4601].
* Sentencia de 31.7.1991 [As. 1991, 4605].
* Sentencia de 14.5.1993 [As. 1993\2237].
* Sentencia de 19.8.1993 [As. 1993\3757].
* Sentencia de 1.7.1994 [As. 1994, 2835].
* Sentencia de 31.1.1995 [As. 1995\157].

2) Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

- Sentencia de 2.2.1988 [La Ley, 1988, Tomo I,
págs. 680-683]. 

- Sentencia de 23.10.1989 [RJ. 1989\7318].
- Sentencia de 12.2.1990 [RJ. 1990\205].
- Sentencia de 16.11.1992 [RJ. 1992\8810].
- Sentencia de 15.2.1993 [RJ. 1993\1166].
- Sentencia de 24.2.1997 (Recurso de Casación

para la unificación n. º 1977 / 1996). 

3) Tribunal Constitucional.

a] Sentencia de 14.12.1989 {ITTC. 1989\208).
b] Sentencia de 15.3.1993 {ITTC. 1993\91).

Por Auto de 9.12.1997 se desestima la preten­
sión de subrogación empresarial solidaria extensi­
va a PRONINCA.. S.A. y a DELSUP, S.L. , plantea­
da en comparecencia incidental (art. 236 TRLPL.), 
quedando habilitada la reposición de la resolución. 
En este converger, con fecha 24.12.1997, se dedu­
jo recurso de reposición, acusando infracción de 
los artículos 44.1. º y 5 l. ll del ET. La Providencia 
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de 12.1.1998 lo tuvo por interpuesto y acordó su 
traslado en orden a su impugnación o no. Proveído 
el escrito de reposición con fecha 17.3.1999 fue 
impugnado con datas 20, 22 y 23.1 l. 1999. 

En v
i

rtud de escrito de 23.2.1999 por la repre­
sentación procesal de los trabajadores y a título 
meramente clarificador del panorama se aportó 
escrito de consideraciones al que se adjuntó ejem­
plar documental "ex novo", con sede adjetiva en el 
número 1. º, del articulo 506 de la Ley rituaria civil 
de 1881 -actual art. 270, l.° LEC. 1/2000, de 7 de 
enero-, por la remisión del artículo 231 de la LPL. 
, al ser éste posterior al acto de juicio, y sobre el 
que se aventuró librare oficio el Juzgado al organ­
ismo público atinente a objeto de adveración, so 
deficiencia de convexidad documental. La muestra 
del documento (f. 391, cantidad), de fecha 
14.2.1995, proyecta un anuncio de la Consejería 
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas de Canarias, 
en cuyo vigor se pregona la orden departamental 
de 20.1.1995, y se transfiere la titularidad del 
expediente 318-OCP. a favor de la entidad mer­
cantil DELSUP, S.L. , subrogándose ésta en todos 
los derechos y obligaciones de su anterior titular 
(PARCA , S.A.). 

Por Auto de 14.2.2000 se desestima la reposi­
ción colegida, con fecha 24-12-1997, contra el de 
9.12.1997, remitiéndose en extenso al propio sus­
tento fáctico y jurídico de éste. Y es en este 
sobrevenir en el que, coetáneamente al trabajo que 
se hila en este íter expositivo, traemos a colación 
la Sentencia, de 29.6.2001, dictada por la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Canarias, Primera Sección, formada por los lltmos. 
Sres. D.ª María Jesús García Hernández, 
Presidenta, D. Antonio Doreste Armas y D. Rafael 
Antonio López Parada, Magistrados, en el mixtura­
do rollo 817 /2000, que resuelve el recurso de 
suplicación formalizado con data 26.5.2000, for­
malmente interpuesto contra el A 14.2.2000, 
mas, sustantivamente contra el A de 9.12.1997, 
por la remesa que a éste lleva a efecto aquél. 

II. DOCTRINA DE 1A SENTENCIA

Descolla el Fundamento de Derecho primero de 
la S. 29.6.2001, la virtud de esquema del A 
9.12.1997 mas su densidad, so transcripción, 
"como presupuesto para el examen del extenso (18 
páginas) recurso de suplicación cuya resolución 
aquí se aborda". Sin ánimo de exhaustividad se 
procede a la reproducción del substratum del A 
9.12.1997, FD. ÚNICO, combatido en vía suplica­
cional: 

"A La hora de resolver la pretensión de Los ejecu­
tantes de aplicación del art. 44 ET'. , hay que tener 
en cuenta ciertos datos, ji.md.amentales como son: 
AJ Que desde marzo de 92 la empresa tenía graves 

problemas defi.mcionamiento, cerrando las instala­
ciones al público, y cesando a los irabqjadores en 
agosto de 92 -deducirnos que la empresa con prob­
lemas de operación, la que clausura y la cesante es 
"PARCA. , S.A."-, B) que en la sentencia en que los 
actores reclamaron por despido fue absuelta 
"Proninca, , S.A.", C) que dicha empresa era 
accionista de "Parques Acuáticos, S.A.", y además 
acreedora hipotecaria, con garantía real sobre el 
inmueble en que se realizaba La actividad, D) que el 
15.1.93 en un procedimiento civil se dicta sentencia 
de remate a favor de "Proninca, , S.A.", siendo con­
denada "Parques Acuáticos, S.A." y siendo La cuan­
tía de La ejecución de 500.000.- pesetas, E) que en 
junio de 93 "Proninca, , S.A." solicita La adjudicación 
del inmueble, con facultad de ceder, F) que en 
noviembre de 93 el Juzgado intentó el embargo en 
el centro de irabqjo, constatando que estaba cerra­
do, G) que en junio de 93 cede La adjudicación a 
"Delsup, S.L. ", H) que en julio de 94 abre sus puer­
tas a La actividad el parque acuático, para Lo cual 
previamente hizo La explotadora una inversión en 
tomo a Los 60.000.000.-ptas. 

Partiendo de tales datos y acreditada una activi­
dad superior a Los dos años, así como que La pues­
ta en marcha requirió una cuantiosa inversión, esti­
ma el proveyente que no se da el presupuesto del 
art. 44 ET. , donde La importancia no es La trans­
misión de La propiedad de La empresa, 'sino La 
imposibilidad de su inmediata gestión', de ahí que 
el art. 51 ET. , establezca que en los casos de venta 
judicial de una empresa únicamente será aplicable 
Lo dispuesto en el art. 44 ET. , cuando lo vendido 
comprenda ·ios elementos necesarios y por sí mis­
mos suficientes· para continuar La actividad empre­
sarial, es decir, se exige que Lo transmitido pueda 
continuar sin más .funcionando, Lo que no sucede en 
el caso de autos, donde el abandono y cierre del 
centro y Los posteriores embargos dieron Lugar a que 
Lo adjudicado .fuese un Local no susceptible de 
inmediata explotación, por lo que falta la nota car­
acterística de la sucesión que es el tracto sucesivo 
que implica que el centro de trabqjo o la unidad pro­
ductiva autónoma empresarial pase de uno a otro 
sin solución de continuidad y en condiciones 
inmediatas de ser explotada, Lo que no sucede 
cuando el objeto de La venta judicial no es La indus­
tria, sino el local o espacio .fisico en que la misma se 
ubicaba, en cuyo caso no hay sucesión empresari­
al. y con arreglo a cuyo criterio debe desestimarse 
la pretensión de los ejecutantes, manteniendo el 
Auto de Insolvencia Provisional". (sic). 

Contra esta resolución denegatoria de la exten­
sión de la responsabilidad, se interfirió recurso de 
suplicación, articulado en base a dos motivos, si 
bien escindidos en dispares apartados, uno de 
revisión fáctica y otro de critica jurídica, con 
respectiva cimentación procesal en los apartados 
b) y c) del art. 191 del Real Decreto Legislativo
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2/ 1 995 ,  de 7 de ab1il, del Texto Refundido ele la 
Ley ele Procedimiento Laboral [FD . 3 .  º, S .  
29 .6 .200 1 ] .  

El primero d e  los motivos suplicacionales , artic­
ulado por el cauce del apartado b) del arl. 19 1 ,  
interesaba la revisión ele! "factum" a la luz ele la 
documental practicada en las actuaciones . La ini­
cial proposición revisoría, en el fraccionamiento ele 
esta detracción fác tica, referíase a los apartados G) 
y E) ele la sustancia reproducida del A. de 9- 12-
1997.  En particular, el tenor literal del dato de 
hecho "G" rezaba "que enjunio de 93 cede la adju­
dicación a Delsup, S.L. ' " ,  y el de la "E" "que en 

junio de 93 'Proninca , S.A. · solicita la acyudicación 
del inmueble conjacultad de ceder". Se colegía del 
conte)do que la entidad que cedía la acijudicación 
a DELSUP, S.L. era PRONINCA. , S.A. 

Es en la sede del Fundamento Juiidico cuarto 
donde se emprende esta propuesta de revisión de 
hechos ,  planteada por la recwTente, con basa­
mento en dos documentos, constantes en las 
actuaciones, de vital entidad pro abolición fáctica: 

a·) Asiento de fecha 1 6.9 . 1994, del dia1io 6, del 
Registro de la Propiedad Número Uno de San 
Bartolomé de Tirajana (f. 1 10 y 2 1 2  del tomo de 
cantidad) , conforme al cual, don I.R.A. , presenta­
ba dos documentos: l .º  testimonio del A. de 
27 .7 . 1 994, despachado el 7 . 9  por el JPI2. de 
LPGC. , a cuyo tenor, la limitada DELSUP, S .L. , se 
adjudicaba la finca donde se hallaban las instala­
ciones del parque acuático,  según lo venWado en 
Autos de juicio ejecutivo núm. 1402/ 1992-B, 
seguidos por PRONINCA. , S.A. contra PARCA. , 
S.A. ; y 2.º mandamiento decretando la can­
celación de las cargas causadas por el proceso y 
ulteriores que gravitaren sobre el parque . 

b') Anw,cio de la Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas de Cana1ias de 14 .2 . 1 995, por 
cuyo se hace pública Orden Departamental de 
20. l . 1995 en relación a la transferencia a favor de
la mercantil DELSUP. , S .L. de la titulaiiclad ele
concesión dimai1ai,te de e).1)ediente 3 1 8-O.C.P . , de
ocupación de un tramo de 10.800 metros cuadra­
dos de superficie del cauce público del Bananco
ele Ayagaures, en el tém1ino municipal de San
Bartolomé de Tirajana ele Gran Canaria (f. 39 1 ,
ca.nticlad) .

La Sentencia de Suplicación WD. IV) es suricien­
temente contundente en cuanto al rever ele estos 
ells1)onenclos de hecho , con apoyatura en estos doc­
umentos y en los obrai1tes en autos, al explicita­
mente aguzar que " la rnodif1cación qt1e se pretende 

sólo puede ir en el sentido ele SLL supresión al no 
constar, según resulta de los Jolios 208 a 21 O y 234-
a 342 del lomo de despido, que en junio de 93 

"PRONINCA. , S.A. " ceda a "DELSUP, S.L. " la adju-
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clicación del parque, sin perjuicio de que sí conste 

que enjunio de 93 aquélla solicitare la adjudicación 

del inmueble con jacultad ele cecler" [quocl nullum 
est, nullum proclucit cffectum] . 

En la concavidad ele este mismo Ordinal 
Jmiclico cuarto ele la S. 29 .6 .200 1 ,  se opera la 
segunda ele las propuestas ele evaluación fáctica 
enlazada por el apartado b) del ai·L. 1 9 1  LPL. , con­
cerniente a la revisión ele la nota ele hecho "H", 
inciso segundo, sobre la inversión económica de la 
nueva e).1)lotadora, DELSUP, S.L. : " . . .  , para lo cual 
previcunente hizo la explotadora una inversión en 
lomo a los 60.000.000.- ptas." .  

Constituye éste uno ele los apoyos fácticos bási­
cos en que se asienta el Auto recun-ido para deses­
timar la sucesión pati·onal en la e).1)lotación del 
parque acuático ("Aq. Sr. ") , que era la acLiV.idad de 
la mercai1W condenada en la instancia e insol­
vente , PARCA. , S.A. , y es la ele la actual explota­
dora, DELSUP, S.L. 

La novación fáctica pretendida circundaba en 
ton10 al extracto de cuentas de la compaüia DEL­
SUP, S.L . .  en lo 1-elativo a los gastos ele puesta en 
marcha de la actividad, a los folios 326 a 330 de la 
pieza de cantidad [período 1 . 1 . 1 994 a 3 1 . 12 . 1994] . 
Así constaba que el 30.6 .1994 PRONJNCA. , S.A. 
invertía el monto ele 14 . 536.59 1 . - ptas. (87.366, 
67 euros} , y, el 3 1 . 12 . 1994, esta misma sociedad , 
empleaba el montante ele 1 5 . 893 . 1 69 . - ptas . 
(95 .5 19 ,  86 euros) . De ello se infería que la suma 
de sendos desembolsos girados por PRONlNCA. 
S.A. , en la puesta en funcionamiento de DELSUP, 
S.L. , se alzaba al orbe de 30.429 .760. - ptas. 
( 1 82.886, 54 euros) . A la luz del puzzle contable de 
recensión, la cua.ntiosa inversión a que aludía el 
órgai10 "a quo" rozando los 60.000.000. - ptas. 
exactamente 62.255. 1 88 . - ptas. , no había sido 
soportada en su integridad por la inferida explota­
dora, toda vez que de la operación de descuento 
del qua.ntum iluminado en el A 9. 12 . 1 997 y la 
objetiva que deviene de los asientos contables del 
e).i.racto , la explotadora únicamente sufragó, en el 
inicio de la operación, la cuantía de 29. 570.240. ­
ptas. , 1 77 . 720, 72 euros (puntualmente , treín­
ta.iún millones ochocientas veinticinco mil cuatro­
cientas veintiocho pesetas, 1 9 1 .274, 67 euros) . 

Y escoltai1do la ilación que se U-enza en el ai1áli­
sis cie este F'D. N de la S. 29 .6 .200 1 .  en el combate 
del Aula "a quo" de 9 . 12 . 1 997, y con carácter pre­
vio a ia alteración fáctica ele! dalo sometido a 
reV.isión. detecta el órgai10 "ad quem" , además ele 
las reflejadas por la recurrenle , "olras anomalías 

signijicativas en la contalJiliclad de esta empresa 
( "DELSUP. S.L. ") ya que lo que es realmente obra 

civil (inversión para la remodelación de las instala­

ciones y piscinas) sólo es de 4.890. 000 y 6.080.000 
ptas. , respectivamente, cantidad pequeña teniendo 

en cuenta las dimensiones del Parque Acuático 
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(notorias, por ser el único parque y ser comúnmente 
conociclo, constancia en aulas su superficie}, 
aclemás ele airas circunstancias a las que luego se 
hará rejerencia 

Por tanlo, debe alterarse el cmlececlenle fáctico 
citado en el sentido de c¡ue la inversión realizacla 
fue, como máximo, de 29,000,000 de obra propia­
mente dicha", 

Entendemos, por mor ele esta estimación cuan­
titativa ele la Sala, que el cálculo climana ele! 
monto único apreciado por la resolución a quo 
atacada, pues, de ser otra la cota referencial la 
inversión ejecutada esta1ia incluso por clebajo ele 
la máxima consicleracla, Ello no obstante, este 
esquicio, en nada nova la v;:uiación fáctica imple­
mentada, sino la refrenda, 

Es en el cerco del Razonamiento juridico V 
donde se enviste el examen del segundo motivo ele 
suplicación encauzado por la vía adjetiva del 
apartado c) del aiiículo 191 del T.R.R.D,Leg,LP,L, 
, acusai1do la observación de la infracción de nor­
mas sustai1tivas o ele la jurisprudencia, y en el 
que, siguiendo un orden lógico-juridico, en el 
mai-co de la ejecución del proceso en que se ubi­
caban los térnlinos de la controversia, versando su 
objeto nuclear sobre la viabilidad o no de los efec­
tos subrogatorios en las obligaciones congénitas 
con anteri01iclad al cambio de la titularidad en la 
explotación del parque acuático, se implora el 
mecanismo de la sucesión de empresa del art, 44, 
apaiiado l.º, en relación con el artículo 51, 
apartado 11, TRLET, [RCL 1995, 997]. con la apli­
cación de la doctrina del levantanliento del velo y 
con invocación de jurisprudencia y normativa y 
jwisprudencia comunitaiia sobre esta peristasis, 

En íntima conexión con el ataque fáctico desple­
gado al éU11pai-o de la letra b) del art 191 LPL, ya 
descompuesto en la órbita del FD, IV y rebatido, so 
pretexto del empleo del alegado artículo 44, l.º ET 
, norma de derecho necesario cuya articulación es 
"ope Iegis" en el Jawsuit de autos, el iudex a qua, 
"ex" Auto de 9, 12, 1997, sostiene la tesis no es 
dable la mentada subrogación, y considera como 
dato p1imordial de la sucesión la posibilidad de 
inmediata gestión de la empresa, en petjuicio de la 
poco importante novación subjetiva de la 
propiedad en la transnlisión (a contraiio de la 
Sentencia del T1ibunal Central de Trabajo de 
11.5, 1984 que condiciona la aplicación del precep­
to preciséll11ente por la producción ele la novación), 
y, en su combinación, el juego de aquél para el 
caso de venta judicial de una empresa si lo vendi­
do comprendiere los elementos necesaiios y por sí 
mismos suficientes pai,a la continuidad de la 
actividad (arL 51. 11 ET,), para revertir en que el 
abandono y cieJTe ele! centro, y ulteriores embar­
gos, dieron Jugar a que lo adjudicado fuese un local 

no susceptible de inmediata explotación, e identif­
icando ello con la ausencia de tracto sucesivo, 

Ínte1in, precipuai11ente, en la cabida clel 
Fundai11ento ele Derecho quinto ele la Sentencia 
de la Sala ele lo Social del T1ibunal Supe1ior de 
Justicia ele Cé!11a1ias, Sección l.ª, siendo ponente 
el Itmo, Sr, D, Antonio Doreste Annas, p1incipia 
el combate sustancial del A 9, 12, 1997, del JSIIL 
LPGC, 

Sobre la mutación subjetiva catalogada en la 
instancia, por la resolución "a quo", de elato poco 
relevill1te en el mill-co ele la sucesión empreséllial, 
la srs, de 29,2,2000, con cita de la ele 27, 12, 1997 
-entre otras-, postula: "consliluye requisito esencial 
en La sucesión de empresas regulada en el artículo 
44 del ET, la transmisión de la titularidad, 
entendiendo por tal concepto lrnslalivo no sólo el
cambio de la titularidad nominativa de la empresa, 
sino también al cesionario,,, de los elementos patri­
moniales c¡ue conf ¡guran la infraestructura u orga­
nización empresarial básica de la explotación", 
(Diaiio de Jurisp1udencia El Derecho, aüo VII,
núm 1183, págs, 13 y 14),

Ya la preconstitucional Directiva del Consejo de 
la Comw1idad Europea, de 14,2.1977, Directiva 
77/187/CEE, (DOCK 61/1977, de 5 de marzo), 
sobre la aproximación ele las legislaciones de los 
Estados nliembros relativas al mantenimiento de 
los derechos de los trabajadores en caso de traspa­
sos de empresas, de centros de actividad o de 
partes de centros de actividad -cuyo titulo y arts, 
1 a 7 fueron reemplazados por la Drctv. 98/50, de 
29 de jw1io, sin que, en lo que atai1e al desarrollo 
de las disposiciones estudiadas y aplicadas en el 
caso de autos, la sustitución de su texto nove su 
significación y las consecuencias dimanantes de 
su tenor-, en cuya cabida y linderos ha de inter­
pretarse el me1itado artículo 44 ET, , circw1sc1ibe 
su aplicación (apartado primero del articulo 1, 
Sección 1) a estos supuestos como consecuencia 
de una cesión contractual o de una fusión, Y, en 
el párrafo primero de su aiiículo 3 (Drctv, citada), 
se dispone la transferencia al cesionario, a 
propósito del traspaso, de los derechos y obliga­
ciones que tuviere el cedente a resultas de una 
relación o conb-ato laboral existente en la fecha ele 
aquéL 

{El título ele la Drctv, 77 / 187 CEE del Consejo, 
ele 14,2, 1977 fue ligerainente retocado, por la D, 
98/50, de modificación ele la ai1te1ior [Dia1io 
Oficial n," L 201, ele i 7.7.1998, págs, 88 a 92] para 
incluir y abarcar, explícitamente en su rúbtica -
mas en su concordéll1te regulación-y en cuanto a 
la conservación ele los derechos ele los traba­
jadores en el supuesto de cesión de empresas, las 
"pai-tes de empresas", amén ele las ele centros 
incólw11e en el lábil reemplazo, en el caso del usual 
traspaso ele aquéllas} 
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Ahondando en esta traza, la Sentencia del 
Tribunal Supremo, en casación unificadora 
número 5067 /1997, S. de 3.10.1998 (RJ. 1998, 
7804; FO. III), siendo ponente el Excmo. Sr. D. 
Jesús González Peüa, trae a colación la doctrina de 
la misma Sala de 23.9.1997, en el que se destacan 
los dos requisitos constitutivos que integran el 
supuesto de hecho de la sucesión empresas, 
según se colige de conjugar los artículos 44, 49.1, 
g) y 51.11 del Estatuto de los trabajadores y las
disposiciones concordantes de la Directiva
1977 / 187, de 14-2: a) cambio de titularidad de la
empresa o elementos significativos de su activo
(centro de trabajo o unidad productiva autónoma)
y b) que los elementos transmitidos del activo con­
stituyan una unidad de producción susceptible de 
explotación o gestión separada.

"Este elemento de susceptibilidad -recalca la S. 
de 29.6.2001, prosiguiendo con la línea argumen­
tativa de combate juridico argüida por la recur­
rente, con ocasión del descogimiento de su "ratio 
decidendi" desenvuelta en la sede del armónico FJ. 
V- es otro en el que el auto recurrido sustenta su 
conclusión contraria a la extensión de la respons­
abilidad a la actual sociedad explotadora (y a la
sociedad intermediaria)". 

El Juzgador "a quo" había sostenido tanto la 
intrascendencia del traspaso de la titularidad de la 
empresa, cuanto la importancia de la posibilidad 
de su inmediata gestión, en el contexto del art. 
51.11 ET. , "in fine", cuando el tenor literal de éste 
reza "elementos necesarios y por sí mismos 
suficientes para continuar la actividad empre­
sarial" , en la hipótesis de venta judicial de una 
empresa o de parte de la misma pro aplicación del 
art. 44, no su inmediatez de gestión, sí su sus­
ceptibilidad de explotación. Es más, se vislumbra 
plausible la susceptibilidad en la jurisprudencia, 
"como se infiere de la combinación de la Sentencia 
de 3-10-1998, de los articulas 44.1, 49.1, g) y 51.11 
del T.R.L.E.T. y de las disposiciones de la Directiva 
de 14 de febrero de 1977, que en el dictado del 
Ftmdamento de Derecho tercero señala como notas 
caracteristicas de la sucesión el cambio de titulari­
dad (que es obvio concurre) y unidad de producción 
susceptible de explotación (también, a tenor de la 
modificación del relato fáctico, anteriormente acogi­
da]' [FO. 5.0

, S. 29.6.2001].

Adentrándonos en este concepto de susceptibil­
idad, mas trayendo a cotejo el A de 9.12.1997, FO. 
único, no "se exige que lo transmitido pueda con­
tinuar sin más funcionando", sino su capacidad de 
explotación. En este discunir, sobre el adjetivo 
susceptible, suceptibilis, el Diccionario de la Real 
Academia Espaüola de la Lengua, en su vigésima 
primera edición de 1992, lo conceptúa en su acep­
ción primera, como capaz de recibir modificación o 
impresión, luego, en los términos armonizadores 
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de la STS. 3.10.1998, elementos transmitidos 
cuando constituyan unidad de producción capaz 
de recibir modificación o impresión, interpretamos 
la posibilidad o no de ser capaz de transfonnarse 
o conmoverse, explotarse. "Ello no signijl.ca que 
inmediatamente de la sucesión haya de ser 
explotada, ni que haya que invertirse o no para su 
explotación, luego la actividad pretendida acredita­

da unida a la inversión en que funda el presupuesto 
de la subrogación queda fuera del contexto legal de 
la sucesión empresarial' (FO. 5.0

). 

Dentro de este mismo perímetro contextual, el 
Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea 
[Sala Primera), en el Asunto Süzen­
Gebaudereinigung, As. C-13/95, desde la perspec­
tiva de la detenninación de los requisitos que ha 
de reunir la transmisión aguija que "han de 
tomarse en consideración todas las cil-cw1stancias 
de hecho características de la operación de que se 
trata, ... , el que se hayan transmitido o no ele­
mentos materiales, ... , así como el grado de 
analogía de las actividades ejercidas antes y 
después de la transmisión (apartado 14). ( ... ), el 
tipo de empresa o de centro de actividad de que se 
trate (ap. 18) ... ", por lo que se reiteró la madecua­
da exégesis de los presupuestos de subrogación a 
que alcanzaba el Auto " a quo" batallado. 

Aún en .la senda del Ordinal de Derecho quinto 
de la Sentencia de 29.6.2001, en el retomo al 
soporte de lo acaecido en las actuaciones, subraya 
el Tribunal "ad quem" que "volviendo la vista ahora 
al sustrato fáctico del presente pleito, mal se puede 
negar que haya continuidad cuando se producen 
una serie de circunstancias que ponen de mani­

fiesto esta continuidad. .. ". 

a) La primitiva de las seüas apreciadas por la
Sala de suplicación que patentizan esta persever­
ancia es la continuidad en el titulo administrativo, 
la concesión administrativa demanial, il1dispens­
able para tomar posesión del demanio público 
sobre el que se emplaza fracción del parque 
acuático, que transita de la il1icial concesionaria, 
la ejecutada PARCA , S.A. , a la actual explotado­
ra, DELSUP, S.L. 

Así se evidencia en el anuncio de 14 de febrero, 
del Servicio Hidráulico de Las Palmas -Consejería 
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas de Canarias­
(B.O.C. Mié, 12.Abr.1995 XIII/045), en virtud del 
cual se publica la Orden Departamental de 20 de 
enero relativa a la transferencia a favor de "DEL­
SUP, S.L.", de titularidad de la concesión de ocu­
pación de un tramo de 10.800 metros cuadrados 
del cauce público del ban·anco de Ayagaures (San 
Bartolomé de Tirajana de Gran Canaria), sub­
rogándose ésta ("DELSUP, S.L.") en todos los 
derechos y obligaciones de su anterior titular 
("PARCA, S.A."). 
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El propio hecho de esta cesión, per se, habilita­
ba la subrogación, pues, tratándose de una conce­
sión administrativa que traía causa de un contra­
to celebrado entre la Administración Pública, 
Consejeria de Obras Públicas, ViVienda y Aguas de 
Canaiias, y la antigua concesionaiia, PARCA. , 
S.A. , luego, antes de su extinción debió revertirse, 
o cuando menos rescatarse.

En esta cabida y desde las ópticas de prosecu­
ción o reestablecimiento de la explotación, dentro 
del aparato jurisprudencial comunitaiio que se 
brindó, procedió la invocación de la Sentencia de 
7.3.1996, dictada por el Tribunal de Justicia de 
Luxemburgo (Asuntos acumulados C-1 71 y
172/ 1994), Merckx y Neuhuys, en el atañer del 
discernimiento para determinar la concurrencia de 
transmisión, en el marco de la Directiva 
77 / 187 /CEE, traducido en la conservación, por la 
entidad de que se trate, de su identidad (ap. 16), 
pues, si la concesión administrativa no fue objeto 
de rescate ni de reversión brota un palpable vesti­
gio de continuidad en la explotación. 

b] Otra de las particulaiidades que corrobora­
ban la persistencia en la andadura de la 
explotación por la compañía DELSUP, S.L. , con­
tinuadora de la sucedida PARCA. S.A. , es la inver­
sión crematista llevada a la práctica en la puesta 
en curso de la actividad de parque acuático por 
aquélla, que, frente a la tesis del A. atacado de 9-
12-1997 es exigua, en relación con una actividad
de esta peculiar índole. "En efecto, ya se concluyó, 

con ocasión del examen del motivo de revisión fácti­
ca, cómo la inversión económica de la nueva

explotadora "DELSUP, S.L." no era del orden de los
60 millones de ptas. , sino, como máximo de la
mitad (de las que sólo 1 O millones se dedicaban a 
obra civU}, pero es que, ahondando en las partidas 
económicas, se constata que muchas de ellas nada 
tienen que ver con la inversión dirigida a la remod­
elación del Parque Acuático, como son las de 
salarios" {S. 29.6.2001, FD. 5.ªJ. 

c] En la descomposición del material fáctico
durable en las actuaciones, con el pretexto de ver­
ificar el decurso en la explotación, y a su hilo la 
amplitud de la responsabilidad recortada en la 
instancia, subyace el transcurso del vago tracto de 
duración entre la abdicación de la actividad de la 
inicial explotadora a la actual, dos anualidades: 
"queda por analizar otro dato fáctico -de peso- en el 
que el Auto recurrido se apoya en su tesis contraria 

a la extensión de responsabilidad. Tal dato 
cronológico es el largo tiempo transcurrido entre la 

cesión de actividad en el Parque Acuático por parte 
de "PARCA. , S.A." y su reapertura por parte de 
"DELSUP, S.L. ", que fue de dos años". 

En anuencia con esta decorrida temporalidad de 
dos años entre el traspaso y la adquisición de la 

explotación en que la resolución combatida funda 
la denegación de la extensión de responsabilidad, 
el Juez "a quo" básala en la ausencia de la nota del 
tracto sucesivo, caracteristica de la sucesión 
patronal, y que supone que el centro de trabajo, o 
unidad productiva autónoma empresaiial, pase de 
una a otra entidad sin solución de perseverancia, 
esto es, sin discontinuidad en la transferencia. 

Amén de que la persistencia en la cesión se dé 
de plano -según se desprende del todo armónico 
que paralelamente se pormenoriza en este concier­
to-, y pese a la utilización de esta expresión epite­
tizada en este orden laboral, entendemos que el 
tracto sucesivo es un concepto hipotecaiio implíci­
tamente definido en el art. 20 de la Ley 
Hipotecaiia, mas expresamente puede ser concep­
tuado con ROCA SASI'RE, a salvo su concepción 
como principio o requisito, como aquél que exige 
que el historial juridico de cada finca figure en el 
Registro "sin solución de continuidad", es decir, 
que obre la titulaiidad de la finca enlazada con la 
anterior y sucesiva, de modo que el adquirente de 
ayer sea el transmitente de hoy, y el cedente de 
mañana el hoy adquirente. Sostenemos como más 
adecuada, acorde con la materia estudiada, la de 
tracto sucesorio, si bien insistimos en que con 
independencia del empleo de una u otra, no es 
dable término a la continuidad pro justificación de 
su carencia, so desestimación de la pretensión de 
sucesión (ítem). 

m. LA IMPLEMENTACIÓN DEL "DISRE­

GARD" 

De vuelta a la Sentencia de 29.6.2001 y con la 
mirada puesta en su trenzado Razonainiento 
Juridico quinto, el Tribunal, con apoyatura en sus 
extremos constantes, por la impetración erigida 
por la recurrente y por las sanas reglas de la her­
menéutica derivadas del contraste documental 
aplica el "lifting the veif', en función del acopio de 
los pertrechos cobijados en los tres volúmenes que 
integran las vastas actuaciones, cuya exploración, 
sustento del postrero disregard, principia con 
causa en el extenso lapso de dos anualidades 
deslizadas desde la cesión de la actividad por 
PARCA. , S.A. hasta la reanudación de la misma 
por DELSUP, S.L. 

"Un análisis, aun somero, de los hitos acaecidos 
en esos dos años ofrece el siguiente panorama: 

- Hasta el 10.12.1992, el Presidente del Cons(jo 
de Administración de la anónima "PARCA. , S.A.·, 
era don D.S.A. , fecha en la que este renuncia a su 
cargo y en la que ya se había incoado (jecutivo a 

instancias de "PRONINCA. , S.A.". 

- El Presidente del Consejo de Administración de 

"PRONINCA. , S.A." -en esa fecha- era don D.S.A., 
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anónima que promueve Juicio ejecutivo contra 
"PARCA. , S.A." en el Juzgado de Primera Instancia 
Número Dos". 

En efecto, en el JPI2. LPGC. se siguieron autos 
ele juicio ejecutivo, otros títulos, 1402/1992-B. a 
instancias ele la entidad mercanlil PRONINCA. 
S.A. , contra la mercantil PARCA , S.A. , en recla­
mación ele! clinera1io ele 402.900.000.- ptas. 
(2.416.194, 33 euros), ele principal, más los gastos 
ele protesto, y la suma ele 80.000.000.-ptas. 
(480.809, 68 euros) para intereses y costas; en 
cuyos autos, se dictó providencia, el 11.1.1993, 
que al adquirir su firmeza decretó el embargo ele la 
finca ele! Ban-ai1co ele Ayagaures (Cmretera ele los 
Palmitos Park), cloncle radicaba el cent.ro ele traba­
jo ele los recurrentes en suplicación. 

Mas sin embai·go tampoco fue PRONINCA. , S.A. 
la úrúca sociedad que ejecutó a la ejecutada 
PARCA. , S.A. en el ámbito del juicio ejecutivo ele! 
abolido Título XV del Libro II ele la Ley ele ritos. La 
entidad mercai1til "BANKINTER, S.A." dedujo 
clemai1cla ele ejecución contra ésta, en autos 
1003/1992, en el JPI IV. LP. : en este rrúsmo 
órgano juclicial, se siguieron los autos ele juicio 
ejecutivo 1002/1992, a instéll1cias ele "BCHA. , 
S.A.". Y en la sede del JPI II. , esta misma sociedad
ai1ónima, "BCHA. , S.A.", accionó sendas clemai1-
clas ejecutivas en autos 1003/1992 y 1063/1992
contra la aclversaiia PARCA. , S.A.

"Confecha 25 de mayo de 1993 -sigue perfilan­
do la Sentencia- la representación de lafmanciera 
"Banco Central Hispano Americano" deduce ter­
cería de mejor derecho respectos a los muebles e 
inmuebles donde se ubica el centro de trabajo de 

los actores, en el Juzgado de Primera Instancia Dos. 

"La sociedad limitada "DEISUP, S.L. "fue consti­
tuida con fecha 27 de mayo de 1993, y con fecha 3 
dejunio de 1994,fueron modijkados sus estatutos 
sociales en el sentido de modijkar el órgano único 
de representación con designación de dos admin­
istmdores solidarios, don D.S.A. (de nuevo) y el hjjo 
de éste". Esta enticlacl había siclo fundada por don 
J.l.R.A., y por don J.cl.L.M. , y como abocle social
se designó el ubicado en la Avenida ele Rafael
Cabrera, 17, bajo, locales 2-4, m.ismo domicilio
que la ele los socios promotores. m.isma residencia
que la ele la consultoria-auclitoría "E. & Y'. Los
socios funclaclores designaron como órgano
unipersonal de administración a clon J.cl.L.M.
según la esc1itura ele constitución ele la socieclacl
otorgada en Las Palmas de Gran Cai1aiia ai1te
nota1io, ele fecha 26.4.1993.

Próxima a la ubicación cronológica en el calen­
cla1io, ele la reaperlura del parque acuático, 
19/7/1994, la Junta General Universal de 
"Delsup, S.L.", concertada en la sede social de la 
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entidad, Avda. ele Rafael Cabrera, acordó por una­
nimiclacl, el día 3 ele jw1.io, cum1do los nuevos 
operaiios laborabai1 en las dependencias ele! pai·­
que desde hacía casi dos rnensualiclacles pro rein­
auguración, el cese del admü1.ist:.raclor único, don 
J.cl.L.M. , y la novación ele la composición, forma
y estructura del órgai10 ele administración, de con­
fonniclad con el ml.iculo 21 ele los Estatutos
Sociales de la compai'iía, y la designación de elos
aclmin.istraclores soliclai•ios: don D.S.A. y don
F.J.S.L. , su hijo.

La totalidad ele estos pilones fácticos instituyen 
el prolegómeno del clenibo ele la máscara de la per­
sonaliclacl jwiclica ele las sociedades enredadas, su 
desenlace pasa por desenvolver su treta fom1al, 
que la Sala ele suplicación trata ele desentender, to 
sorl out, de las tumultuosas actuaciones, en la 
sede del Funclai11ento ele Derecho quinto. 

"El 18 de marzo de 1994, los Procuradores de 
BCH. y PRONINCA. , S.A. presentan escrito intere­
sando el arc/Jivo del procedimiento al /Jal:ier llegado 
a un acuerdo". Efect.ivéUTiente, en el Juzgado ele 
Primera Instai1Cia Número Dos tuvo lugar este 
consuno, a tenor ele las acciones ejecutivas por 
ellas promovidas, consonai1cia cuya plasmación 
cristalizó en el arcl1.ivo ele los autos ele juicio ejec­
utivo 1402/1992-B. "Con fecha 13 de abril de 
1994 se dictó auto acordando el archivo instado". 

En la tirada de la prensa ele 26 ele julio de 1994 
fue altunbrado el reencuenb·o del parque mecliai1te 
una publicación inserta en el diario "La Provincia", 
precisainente en su suplemento de verar10 "A tocia 
costa", sobre la reapertura de "Aq. Sr." desde hacía 
una semai1a (19.7.1994), aunque los nuevos 
propietaiios llevaren t:.rabajai1clo en sus instala­
ciones desde hacía tres meses (19 ó 26.4) lf. 357 
del tomo ele despido]. "Y, aún más, resulta que se 
pLwlica tal anuncio (26 de julio) en el que se indica 
que el Parque ya ha abierto desde hace una sem­
ana antes de la adjudicaciónjudicial del mismo el 
27 de Julio, lo que pone de manijiesto la íntima 
conexión entre las sociedades acreedora y promoto­
ra de/juicio ijecutivo en el que se celebra la subas­
ta (PRONINCA. , S.A.) y la adjudicataria (DEISUP, 
S.L.J.

Y, por si fuera poco, resulta que no sólo es común 
a las tres sociedades intervinientes la persona del 
Sr. D.S.A. , Presidente de Parca. , S.A. . sociedad tit­
ular del Parque y deudora de los trabajadores. 
Presidente de la sociedad acreedora de aquélla, 
PRONINCA. , S.A. , que es la que promueve e/juicio 
ejerntivo -Autos 1402/ 1992-B, JPI2. LP.- en cuya 
subasta se adjudica la finca a una tercera 

sociedad, hoy e:>..]Jlotadora DEISUP, S.L . . sino que 
también es Presidente de esta última, si bien no ini­
cialmente, sino que con el obvio Jin de carmglar ese 
papel protagonista, interpone a otras personas que 
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Gswnen, sólo Jonnalmente, el  papel de prolC!gonista 

en laja.se te1minal de 'PARCA . . S.A. " y en laja.se 
inicial de "DELSUP, S.L. " .  

En efecto, cuando principia la elefervescencia de 
la en liclacl condenada p1imariamenle en la instan­
cia por el JSIII . , PARCA. . S.A. . el seúor D .S .A. 
renuncia a sus cargos de presidente y consejero en 
el órgano ele gestión de ésta, con data l 0- 12 . 1992 
(Registro Mercantil de Las Paímas, B .O .R.M.E. n.º 
57, 25.3. 1 993) , con mil-as a U·ansfe1ir la heroici­
dad a don J.A.R. , liquidaelor postrero de la com­
paüía , para que, tan sólo poco más ele un mes 
después,  se trasladare su clornicilio sociaí a la sede 
del despacho jrniclico-económico "E. & Y ", Avda. 
de RC!f ael CalJrera, del que éste fom1aba parte , en 
acuerdo unánime de la Junta General 
füctraordina.ria de 5 . 1 . 1993, publicado en prensa 
el 1 1 .3 ,  y, mes y medio después, desde su 
dimisión , lo representare, amplio sensu, en la 
Junta General ele Accionistas celebrada e l  
25. 1 . 1993. "Hoc modo" se difwnina el  1J.itagonis­
mo de don D .S.A. , en la entrada en ban-ena ele
PARCA. , S.A. , asumiendo el protagonismo don
J .A.R.

El camuflaje de la mercantil sustantiva.mente 
continuadora "materialmente sucesora", DELSUP. 
, S .L. , es parejo. La semejanza se manifiesta en su 
fase de iniciación, pues, en ésta, la consult01ia­
audito1ia reseúada asume el cleuteragonismo. ya 
que los socios fundadores ele la entidad son don 
J .cl .L.M. y don J . I .R.A. , ele ese despacho , en el que 
se fija el abode social (Avda. ele Rafael Cabrera) , 
ostentando el segw1do de ellos la cualidad de 
administrador único, hasta que, sobrepujado el 
estadio inicial en su giro o tráfico empresarial .  en 
concreto . con fecha 3.6 . 1994, poco más ele un mes 
antes de la adjudicación judicial del inmueble en 
que el parque se emplazaba (27 .7 . 1994) -y menos 
aún de la data de su reapertura ( 19 .7 . 1 994) - .  se 
desmimetiza el camoqjlage, en tanto el "clominus", 
D .S.A. , luce la categmia de administrador en con­
nivencia con su descendiente , F.S.L. , en Junta 
General Universal de 3 .6 . 1 994. y en la que se 
acordó, un�mimernente, la designación de dos 
administradores solidarios, con migen en la previa 
renuncia del cargo -y aceptación por la Junta- , por 
don J .d .L.M. El objetivo de esta compafüa, y sus 
verdaderos patronos, se patentiza , además, tanto 
ele! elocuente pom1enor ele su denominación 
social , DELSUP, S .L. , fab1icacla por el apócope del 
nombre y apellido primero clei se11.or D.S. , cuanto 
ele ,  si hubiere c¡ue amoldarse a la presunta 
ingenuiclac! figurada, la entidad se erigió por clos 
socios que en la actualidad de su constitución no 
guarclaban con éste ilación alguna, al menos 
superficialmente . 

Y continúa aguzando la Sala, so prete;,,.1:o ele! dis­
regarding yuxtapuestamente implementado ,  en el 
hilvanado Fundamento Jmidico V: 

"Es más, es que esie dominio real y malerial del 
Sr. D. D.S. es sobre lC!s lTes sociedades imJocadas y 
no sólo ele la due11a inicial (PARCA. , S.A.) y la 
due1'ia acttml (DELSUP, S.L.) del parque acuático, 
sino también de la inlenneclirniC!, qtte es PRONIN­
CA. . S.A. , ele la qt1e es Presidente, y que interviene 
en la operación comprándole el crédito hipotecario 
al Brn1co Híspw10 AmericC!no, con lo que es esa 
sociedC!d (1 1mteríalmente el Sr. D. D.S.J quien ejecu­
ta el crédilo y promueve la sulJasta contra una 
sociedad suya en la que él mismo, (a través de DEL­
SUP. S.L.J se lwce de nuevo duer'io del inmueble, 
con w1C1 sociedad "lúnpia" de deudas, dejando en 
liqt1ídC1ción a su SociedC!d inicial (PARCA. , S.A.) que 
es la que debía dinero a los tmlJajadores (y, acaso, 
a olros Gcreedores); así, recupera su aulénlico acli­
vo (el inmueble}, librándose de los tmlJajadores 
acreedores (y quizás de otms). 

Ya se esbozó , con ocasión del examen del moti­
vo -escn1tado en la Sentencia- que se articuló por 
el álveo del apartado b) del art. 1 9 1  LPL. , la recón­
dita trabazón eXistente entre las sociedades PRON­
INCA. , S.A. (acreedora promotora ele la subasta 
del inmueble) y DELSUP, S.L. CTa adquirente de la 
finca en la subasta) , en cuanto a la inversión 
económica empleada por ésta al comienzo de la 
reanudación ele su puesta en movimiento, según 
se desasía del rompecabezas contable cuya obran­
za se alojaba en los folios 326 a 330 del tomo de 
salarios,  empleo crematístico -y relación empre­
sarial- que se evidenciaba de los asientos conta­
bles en los que aquélla sufragaba dos partidas ele 
desembolsos , puntualmente, los datados ,  e l  
30.6. 1 994 [ 14. 536.59 1 ptas. , 87.366, 67  euros -f. 
326- ] .  y el 3 1 . 12 . 1994 [ 1 5 .893. 1 69 ptas. , 95. 5 19 ,
86 euros -f. 330-] ,  en  e l  reinicio d e  l a  actividad de
ésta; profundo enlace enu-e ambas sociedades que
se aunaba a todos los antecedentes indagados que
vertebraban el compendio del caso enjuiciado, y
que en aras de refrendar la tesis práctica de pene­
trar en la interi01idacl de esas personas julidicas
hacen plausible la implementación de la disre­
gardú1g teclmique por el T1ibunal, esquivando la
pretendida realidad formal, sorteando la confusión
patiimonial tejida, y el socave de normas cuyo
soslayo se sornorgtljea en una p1imigenia fingida
legitimidad o jwidicidacl, aun amparándose en
hipolélicas nonnas de cobertura, en definitiva,
'conienclo el velo ' societa1io ele estas entidades a
las que la Ley otorga personaliclacl jwidica autóno­
ma respecto ele las personas físicas que las inte­
gnu1..

"Todos estos datos fáclicos (la mayoría sel"1C1la­
dos por la recurrente y alguno detectC!do por este 
Tribwwl rastreando los tres tomos que confonnan 
las acluaciones) son más que sujkienies para 
aplicar la doctrina del "levantwniento del velo" o 
"disregard of the legal entity", consagrada por la 

jurisprudencia patríC! con origen il!Sprivatista 
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(SS. T.S. , Sala 1.", de 3-6 y 12-11-91) y luego aswn­
ida decididamente por la Jurisprudencia laboral 
(SS. T.S. 30-6-93 y 26-9-99) y aplicada por esta Sala 
del TSJ. Canarias/Las Palmas, en Sentencia de 10-
1-95" -también en Sentencia de 30.4.1996-. 

Es en este interlineado en el que la Sala postula 
la fórmula de la doctrina del "veil piercing", con la 
invocación de mayestática jurisprudencia sobre el 
disregard, acerca de averiguación de la veracidad 
sustancial, descorriendo la cortina de las aparien­
cias de la confabulación de tres sociedades que 
operan en el tráfico jwidico mercantil, y fiduciario, 
y al son de un único compás, bajo unos mismos 
parámetros y dictados, integrando un grupo 
empresarial (holding company organization): 

"En esta labor de indagación de la verdad mate­
rial en la que los Tribunales del Orden Laboral 
están especialmente comprometidos (S. de esta 
Sala de 25.1.93, As. 22), y, ast tras el velo o camu­
fl.qje de un entramado de tres sociedades, se evi­
dencia la existencia de un grupo de empresas 
(SSIS. de 8-10-87, 12- 7-88 y 3-5-90 y de esta Sala 
10-1-1995). 

Ya se había anticipado, con ocasión de la mues­
tra reflejada en las primeras lineas urdidas de la 
aproximación conceptual introductoria, imbri­
cadas al inicio del trabajo que en yuxtapuesto se 
expone, el entronque de la técnica del "levan­

tamiento del velo", en el ordenamiento laboral, 
en profunda equivalencia con la creación de fig­
uras como las uniones, los grupos, las filiales, 
etcétera, creadas para alcanzar diversos fines ini­
cialmente, con cobijo en una teórica legalidad 
aparente de protección, mas teleológicamente, en 
puridad, encarriladas a la consecución de obje­
tivos falaces, fuera de la legitimidad, trasvasando 
el hipotético rol artificioso lícito de principio 
emedado, deformando la identidad del empre­
sario, erradicando su responsabilidad (ita). 

El segundo motivo de censura jurídica hilado 
por la vía del apartado c) del art. 191 LPL. , comen­
zó con la súplica del examen de la transgresión de 
los arts. 44, l.º y 55.11 del ET. , sobre la sucesión 
patronal, y de la jurisprudencia que los desen­
volvía, y culminó con la imploración del veil pierc­
ing, catapultado desde los parámetros-base asen­
tados en la Sentencia citada de la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, de 30 de junio de 1993 (siendo 
ponente el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Campos 
Alonso), una sentencia considerada por la doctrina 
científica de acusada significación, en materia de 
"levantamiento del velo", y en relación con el con­
cepto de grupo de empresas y con los pre­
supuestos jurisprudenciales pro su estimación. El 
Fundamento Jwidico noveno, 2, de esta sustan­
cial sentencia descoge las coordenadas de evalu­
ación de la noción de grupo empresarial, criterios 
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estimativos tendentes a la superposición del "dis­
regard", que fue invocado en el recurso de 
casación -postreramente desestimado por el Alto 
Tribw1al-, interpuesto por la Federación de Textil­
Piel Estatal de Comisiones Obreras contra senten­
cia de la Audiencia Nacional, en autos sobre con­
flicto colectivo, proseguidos por aquélla contra la 
anónima "Algodonera de San Antonio, S.A." y 
otros. 

El alegato propuesto por la entidad mercantil 
recurrente imploraba la existencia del grupo de 
empresas y su subsunción en el art. 1.2 del 
TRLET. con la socapa de la intercomunicación de 
responsabilidad solidaria en el ámbito de la 
relación laboral que vinculaba a los trabajadores 
de las diversas empresas que formaban el exis­
tente grupo, con el deniego de la extensión de la 
responsabilidad a las filiales integrantes por la 
ratio de no haber sido dable un compacto aspecto 
externo unitario susceptible de inmiscuirse en los 
contornos de los contratos de empleo de los traba­
jadores que brindaban sus utilidades a las diver­
gentes sociedades del grupo empresarial. 

{} Criterios sentados por la Sala N del T.S. para 
la identificación de la figura de "grupo de empre­
sas" ex S. 30.6.1993, transportables, mutatis 
mutandis, a la Sentencia de la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Autónoma de Canarias de 29.6.2001. 

1. La responsabilidad solidaria, liability in
solidwn, se sustenta en la indagación de la 
ingenuidad verdadera de lo acaecido, trasegando 
los apegos desmedidos de la formalidad jurídica, 
eludiendo que sobre el trabajador se traslade la 
espinosa tarea de averiguación de intramuros 
empresariales soterrados, arduos de destapar, so 
salvaguardia de la seguridad jwidica, rehuyendo, 
hoc modo, a sociedades de fábula instituidas con el 
ánimo de socavar su responsabilidad. SS. de 3.3 y 
8.10 1987. 

2. Esta responsabilidad, la solidaria, se muestra
con una conexión perpendicular y un modo de 
gobernación unitaria, en el seno de una formación 
compuesta con una patente trabazón económica y 
personal. S. 24-7-1989. 

3. En pro de que sea considerable la solidaridad 
entre las entidades integrantes del grupo empre­
sarial, en sede de plenitud de los vínculos labo­
rales, es indispensable que los nexos entre sus dis­
tintos componentes sean de talle laboral, plantilla 
única o idéntica, a salvo las económicas o 
financieras. S. 22.1.1990. 

4. La solidaridad, amén de la actuación unívoca 
del grupo, con equivalentes parámetros y postula­
dos y mezcolanza de patrimonios, intima la 
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prestación de trabajo al conjunto empresarial 
indiferenciadamente, y el aprovechamiento excesi­
vo de la personalidad juridica autónoma de cada 
una las compañías formantes, en detrimento de 
sus trabajadores. S. 30.1.1990. 

5. Es indispensable que en el grupo haya una
ilación que reúna algunos caracteres específicos: 
a] actuación combinada o enlazada, o, en los tér­
minos de las SS. de 6-5-1981 y 8.10.1987, fun­
cionamiento integrado o unitario; b] prestación
laboral similar o común, y simultánea o sincróni­
ca, a merced de varios empresarios, cual aguzan
las SS. de 11.12.1985, 3.3.1987, 8.6.1988, 12-7-
1988 y 1.7.1989: Sentencia de 3 de mayo de 1990.

6. En pro de la proclamación de la correspon­
dencia de responsabilidad es inexcusable que se 
dé en el grupo confusión patrimonial, desbarajuste 
de plantillas, aspecto exterior de unión empresari­
al y unidad de gestión. S. 19.11.1990. 

7. Excepto hipótesis singulares, los síntomas de 
tránsito del trabajador, en la sede de las empresas 
del grupo, no pesquisan una interpolación vedada 
en el contrato para camuflar al empresario ver­
dadero, más se deben a causas de índole técnica y 
de organización dimanantes de la escisión del tra­
bajo en el seno del grupo empresarial. S. de 
26.11.1990. 

Estos son, en síntesis, los discernimientos pro­
fesados por la STS. 30.6.1993 para la dable exis­
tentia de la figura de grupo de empresas, y la 
responsabilidad solidaria (joint and several obliga­
tion) de las sociedades del conjunto, parámetros 
de que parte la sentencia examinada y aplicados, 
por la misma ponencia que la de esta coyuntura, 
en Sentencia de 30 de abril de 1996, y en un caso 
de grupo de empresas y levantamiento del velo de 
la persona juridica en tercena de dominio empren­
dida ante el orden jurisdiccional laboral o social, 
en la que se proyecta la repercusión de la con­
sagración legal de las entidades mercantiles 
unipersonales sobre la disregarding technique. 

Siguiendo the path del Razonamiento Juridico 
quinto de la sentencia descompaginada, en el 
claustro de los criterios antes esbozados, la Sala 
"ad quern", desenmascarando el perfil de las enti­
dades, una vez encumbrado el antifaz de la per­
sonalidad juridica de aquéllas y destapado el 
grupo, lo incardina doctrinalmente en los requisi­
tos que ha de compilar para tenerlo por conjunto 
empresarial bajo un prisma juridico laboral, con el 
fin de, cualificado corno tal, inflingir las conse­
cuencias inherentes a la extensión de la respons­
abilidad, solidaria, para las tres sociedades com­
ponedoras del grupo: "Y este grupo de empresas 
reúne las condiciones doctrinales para ser califica­
do como tal desde la perspectiva jurídico laboral, 

pues existe fimcionamiento mtegrado o unitario (la 
flflura del Sr. D.S. es la dommante en todas ellas}, 
la confusión patrimonial (los pagos de Proninca. a 
Delsup ya analizados), y la utilización abusiva de la 
personalidad jurídica puesta de manifiesto en la 
secuencia o "iter" de los hechos, ya descrita. y que 
puede sintetizarse así: 

El único activo importante de una sociedad 
endeudada ("enferma") del grupo, es adquirido por 
otra nueva sociedad ("sana") del grupo, en una sub­
asta judicial instada por otra sociedad del grupo 
que había adquirido en fase de (jecuciónjudicial, el 
crédito al Banco acreedor, utilizándose, además, 
como mecanismo de camujlqje, personas mterpues­
tas (las mismas, según se evidencia especialmente 
con su domicilio común) para cubrir la fase terminal 
de la sociedad endeudada y la Jase inicial de la 
nueva sociedad'. 

IV. DEDUCCIÓN JURISPRUDENCIAL DEL
HALLAZGO DEL GRUPO, A TENOR DEL 
DESENTENDIMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURÍDICA DE LAS SOCIEDADES INTE­
GRANTES. DISYUNTIVO ATENDIMIENTO DEL 
INSTITUTO DEL FRAUDE DE LEY 

En el regazo del Fundamento de Derecho sexto 
se aúna la inferencia de descubrimiento del con­
junto empresarial, colegida a razón del 
desasimiento del yugo societario, a causa del 
seguimiento fáctico desdoblado en las embarul­
ladas actuaciones, y alternativa deposición del 
establecimiento del fraude, para el caso de que 
planteare, hipotéticamente, algún atisbo diver­
gente que pudiere derrocar la concurrencia de la 
unidad empresarial por la no afluencia de cierto 
ingrediente conformador de su noción: "la conse­
cuenciajurisprudencial de la existencia de un grupo 
de empresas son las de la imposición de respons­
abilidad solidaria a todas ellas (SS. T.S. de 3 y 4-5-
90 y de esta Sala de 10.1.95). 

Además, esta imputación de responsabilidad sol­
idaría también puede imponerse -aun sm existir 
grupo de empresas por no concurrencia de alguno 
de sus elementos corifiguradores- por la institución 
del.fraude de Ley, pues el art 6.4 del Código Civil 
fija, ante este fenómeno, la aplicación de la norma 
que se hubiese tratado de eludir, y no cabe duda 
que esa norma es la del art. 44 E.T., que impone el 
mismo efecto de la solidaridad al cedente y al 
cesionario". Al hilo del exordio aventurado "ab ini­
tio" del abordaje de la obstinación de la doctrina 
del "levantamiento del velo", cuya fórmula se ilus­
tró con un mero temple planificador, el Ordinal de 
Derecho sexto congrega la altematividad del 
sobrepuesto del fraude, en el sentido de achacar la 
norrnación esquivada, el art. 44 TRLET, , con el 
designio de rehusar que al socaire de la pamema 
social de la personalidad juridica de las 
sociedades, pueda ser ésta empleada para malo-
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grar los derechos de los trabajadores, tolerándose 
el adentra.miento judicial en las entra.iias de éstas, 
preViniendo la extralimitación ele su autonomía en 
menoscabo de los derechos de aquéllos. "Elfraude 
de Ley, por lo demás, está aquí evidenciado por la 
clara intención de[ titular material de las 
sociedades en eludir el pago de las deudas salari­
ales /indiscutidas) ascendentes a varios millones de 
pesetas de muchos tralJajadores, dejando en insol­
vencia (material y Jonnal) a una de sus sociedades 
(la demandada}, y, vía sulJasta, promovida por otra 
sociedad suya, sacar del patrimonio de aquélla el 
inmueble para pasarlo a otra sociedad suya". 

V. CONSECUENCIA DE LA INFERENCIA DEL 
PRONUNCIAMIENTO JUDICIAL DE COERCIÓN 
DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA, CON ORI­
GEN EN EL ALZAMIENTO DEL VEW, Y A SU 
TRAVÉS, LA CALIFICACIÓN DE "GRUPO DE 
EMPRESAS". AMPLIFICACIÓN DE LA EJECU­
CIÓN A UNA DE LAS SOCIEDADES ABSUELTAS 
EN LA INSTANCIA EN VIRTUD DE S. N.º 176, 
DE 12.4.1993, EN AUTOS 639/1992, SOBRE 
DESPIDO: "PRONINCA. S.A". SUSTITUCIÓN 
PROCESAL. COSA JUZGADA FORMAL: NO 
CONCULCACIÓN 

La inicial Sentencia estimatoria por despido, de 
12.4.1993, en su Fundamento de Derecho tercero, 
aprecia la excepción aducida de falta de legiti­
mación pasiva de las sociedades componedoras de 
PARCA. , S.A. , KOZARI', S.A. , GERCHAR, S.A. y 
PRONINCA. , S.A. , al ostentar éstas la cualidad de 
meras entidades formantes de aquélla, mas sin 
que hubiere quedado patentizada la existencia de 
una unión de empresas, ni acreditados los nexos 
que Vincularen a la condenada en la instancia 
PARCA. , S.A. , con las exoneradas, con una per­
sonalidad jwidica propia e independiente, ni que 
hubiere sido corroborada la construcción fraudu­
lenta de PARCA. , S.A. por las entidades dispen­
sadas de condena salarial en la sentencia, todo lo 
cual recondujo el pronunciamiento condenatorio a 
PARCA. , S.A. y a la absolución de las antes dichas 
sociedades, y a la denegación de la extensión de 
condena dimanante de la relación laboral que Vin­
culaba a los trabajadores-actores-recurrentes con 
esta última mercantil. Entre las entidades que 
fueron liberadas de condena por el Juzgado de lo 
Social Tres de Las Palmas se hallaba la mercantil 
PRONINCA. . S.A. , sociedad componente del gru­
po de empresas revelado en suplicación por la S. 
29.6.2001 y cuya "ratio decidendi" y determi­
nación se plantea en la producción que se 
acomete. 

Y es a propósito de la absolución de primera 
instancia y de la condena solidaria por el Tribunal 
"ad quem" donde se implanta el fundamento del 
pronunciamiento de suplicación para abarcar la 
reprobación de PRONINCA. , S.A. , luego declara­
da en la parte dispositiva de la sentencia estima­
toria del recurso. 
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En particular, en el asedio del Fundamento 
Ju1idico séptimo -y último· de la S. 29.6.2001, la 
Sala razona la amplificación de la condena. Si bien 
PRONINCA. , S.A. , inicial demandada, fue 
absuelta por la Sentencia de despido, de 
12.4.1993, con causa en la apreciación, por el 
Juez "a quo", de la exceptio de falta de legitimación 
pasiva alegada por su representación procesal, tal 
exclusión no obstaculiza la extensión ele la ejecu­
ción de dicha sentencia en suplicación. pues, no se 
conculca la significación y el vigor ele la detem1i -
nación confeccionada en el proceso judicial de 
instancia que dispensa de fuerza condenatoria a 
aquélla, y ele que el 1Jronuncia.i11iento extensivo ad 
quem dimana, "puesto que no e.xiste en modo 
alguno vulneración del principio de cosa juzgada 

jonnal. ya que no se desconoce lo resuelto en eljallo 
de la sentenciafmne ol:¡jeto de ejecución". 

En el proceso seguido por despido, de que 
desembocó la sentencia absolutoria de la meritada 
entidad, se accionó por la representación procesal 
dé los actores-recu1Tentes una pretensión conde­
natoria contra ésta, pretenso que conllevó a su 
denegación en el sentido de su absolución, y que 
restringió a la Sala "ad quem" novar la dicción 
desestima.tona de condena por hechos prece­
dentes a la ejecutoria. Ello no constriñe al Tribunal 
a entrar a valorar si se ha causado una sustitución 
procesal en la oquedad de la inicialmente conde­
nada, PARCA. , S.A. : " ... de lo que aquí se trata es 
de detenninar si se ha producido wia sustitución 
procesal en el lugar de la empresa condenada, . . . 
por hechos posteriores a la constitución del titulo. 
Asi, si con anterioridad a la ejecutoría no existían 
elementos que permitieran hablar de una sucesión 
de empresas, es obvio que no pudo condenarse a 
PRONINCA. , S.A. por ello, empresa que fue deman­
dada por ser socia de la condenada, jwito con las 
demás sociedades ... ", todas participantes en el 
accionariado integrador de parte del capital social 
de PARCA. , S.A. El Juzgado había llegado a la 
exención de condena de PRONINCA. , S.A. en 
punto a que esta sociedad únicamente lucía la 
condición de socio de PARCA. , S.A. -con el velo 
amotinado, en la hipótesis de autos, se verifica su 
interpolación como mere screen, como una 
sociedad pantalla, testaferra de DELSUP, S.L. , 
que la interpone en la red en aras de rehacerse con 
la explotación, to haue it under one's control-. E 
incluso, el Juez a quo, había desdeñado, por 
omisión, el "levantamiento del velo societario" 
implorado por la postulación procesal de los 
actores -recurrentes en suplicación-, en escrito de 
consideraciones de 23.2.1999, a propósito del des­
cubrimiento de la trama tendida por las 
sociedades implicadas en la conspiracy. 

"Sin embargo, lo que se dilucida en ejecución es 
una cuestión distinta y que no está resuelta en 
dicha sentencia y es si, después de constituido el 
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iitulo de ejecución, se produjo una sucesión de 
empresas entre la condenada y PRONINCA. , entre 
otras. Si la respLiesta es afumaliva, en ese caso 
dicha circunstancia produciria el fenómeno de la 
sustitución procesal, que pennite que en fase de eje­
cución de amplíe ésta contra la nueva empresa qu.e 
ha asumido la actividad". 

Pese a que el sugestivo Fundamento de Derecho 
séptimo concien1a a la ampliación de la ejecución 
contra la anónima PRONINCA. , S.A. , por ser una 
de las sociedades piimitivamente demandadas y 
absueltas en la instancia, y gozar de la cualidad de 
componedora del grupo empresa.na! avertguado 
por el órgano "ad quem", recordemos que es la 
entidad que promueve autos de juicio ejecutivo, 
otros títulos, número y letra 1402/1992-B, en 
Primera Instancia Dos, contra PARCA. , S.A. , y 
que según lo actuado en el proceso de ejecución 
proseguido en primera instancia resultaba adjudi­
cataria del inmueble donde radicó el centro de los 
trabajadores-recurrentes. en vía judicial de 
apremio, con ortgen en la sentencia recaída 
declarando bien despachada la ejecución contra 
su adversa.na PARCA. , S.A. y el remate de la finca 
"La Maleza de los Berros", en "La Umbría". 

Es preciso también rememorar que la hipotética 
resolución de adjudicación por cuya virtud PRON­
INCA. , S.A. adquiría el inmueble nunca fue traída 
a las actuaciones continuadas en el Juzgado de lo 
Social, amén de los persistentes pedimentos; 
máxime, en el hilván del Fundamento Jurídico 
cuarto de la S. 29.6.2001, se suprtme el 
antecedente fáctico "G", en relación con la letra del 
"E", del A. de 9.12.1997-ya abordados-, en tanto 
que de los documentos constantes en el tomo de 
despido en general (ff. 208 a 21 O y 234 a 342). y 
del asiento de 16.9.1994, del Registro de la 
Propiedad Uno de San Bartolomé, por cuyo se pre­
sentaba, testimonio del A. de 27.7.1994 en el que 
DELSUP, S.L. se adjudicaba el mentado inmueble, 
y mandamiento ordenando la cancelación de las 
cargas devengadas por el procedimiento y ultert­
ores que gravaren el parque acuático en particu­
lar, no se deducía que en junio de 1993 PRONIN­
CA. , S.A. cediere la adjudicación a DELSUP, S.L. 
, puesto que no había resultado adjudicación algu­
na a favor de aquélla, con independencia de que si 
constare que en junio de 1993 aquélla solicitare la 
adjudicación del inmueble con facultad de ceder, y 
si haber dimanado la adjudicación a favor de DEL­
SUP, S.L. , por Auto de 27.7.1994, incluso con 
precedencia a la reapertura de la explotación del 
parque (19.7.1994), de su anuncio en el peiiódico 
(26. 7. 1994). y de los preparativos para el 
reestablecimiento de la actividad 'por sus nuevos 
propietarios· en la propia sede de las instalaciones 
del parque (19 ó 26.4.1994, f. 357 de la pieza de 
despido). 

En el desarrollo de los confines de este epígrafe 
es menester dar entrada a la aceptación doctrinal 
y jurisprudencia! por los Tiibunales de la aplica­
bilidad de la responsabilidad prevista en el art. 44, 
1. º del E.T. , y la virtualidad de reclamarla en
periodo de ejecución de sentencia, contra enti­
dades diversas de la p1irrugenia demandada y a la
postre condenada.

Fue una cuestión discutida en las Salas de lo 
Social de los Tribunales Superiores de Justicia y 
en la del Tribunal Constitucional. El debate se 
planteaba en ton10 a la posibilidad de ser convi­
dadas a la ejecución partes procesales disí!Túles de 
la apriorística demandada y recíprocamente con­
denada en sentencia. La bipola.ridad doctrinal, 
entre el sector de acogida de la vocación en la eje­
cutoria de partes procesales distintas, y el de la 
inadmisión de la sucesión o sustitución procesal 
de parte en vía de ejecución, se zanja en la 
Sentencia de 24 de febrero de 1997 (sentencia cita­
da en las actuaciones). de la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo, en casación unificadora n. º 
1977 /1996, siendo ponente el Excmo. Sr. Salinas 
Molina, cuya literalidad de los térn1inos acoge­
dores de la resolución sobre la factibilidad de la 
delimitación y proclamación de la sustitución 
procesal de parte en fase de ejecución, en hipóte­
sis de mutación de la t:itula.Iidad de una entidad, 
reza como se ilustra en este pasaje que sigue: 

"( ... ) La ex.istencia de un cambio de titularidad 
de empresa o supuestos a ellos asiITúlados, así 
como de su alcance y consecuencias. pueden 
detern1inarse y declararse en el ámbito del proce­
so de ejecución laboral. ( ... ) La modificación o cam­
bio de partes en la ejecución debe efectuarse como 
regla, de mediar oposición y ser necesa.Iia prueba, 
a través del trámite incidental del articulo 236 del 
T.R.L.P.L. ( ... ) El cambio sustantivo debe fundarse 
en circunstancias distiI1tas y posteriores al previo 
enjuiciamiento ( ... )". 

Con motivo de celebración de la comparecencia 
incidental, el 14.3.1996 (ff. 176 y 177, salarios). 
cuyo éx.ito fue resuelto por el Auto de 9.12.1997 
atacado en suplicación, fueron iterados los ténru­
nos argüidos en la pretensión reponedora de 
3.2.1994, y a cuyo efecto se interesó la articu­
lación de la subrogación en las obligaciones con­
traídas con anterioridad al efectivo cambio de titu­
laridad, en los débitos por salarios e indemniza­
ciones ejecutadas, no en los vínculos laborales 
detraídos por sentencia firme, y , de operar, hacer 
extensivos , solidariamente a PRONINCA. , S.A. y a 
DELSUP, S.L. la eficacia subroga.torta prevista en 
el precepto con la demostración de la perseveran­
cia en el objeto de la explotación (ET. , art. 44.1). 

No obstante la transparencia de la solución 
admitida por la Sala IV y su imploración, fue 
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desestimada por el Juzgador "a quo" la pretensión 
de extensión, sin entrar en el fondo de la cuestión. 
La Sala "ad quem" da un vuelco al cariz de la dene­
gación, penetrando en profundo y aplicando la 
sustitución procesal de parte por hechos poste1i­
ores a la constitución del título de ejecución, mas 
sucediendo en las deudas salariales e indemniza­
ciones ejecutadas con carácter previo al real cam­
bio de titularidad: 

"Y, por tanto, siendo estas las circWlStancias que 
aquí concurren, la ampliación de la ejecución que 
aquí se acuerda, en modo alguno viene a descono­
cer lo ya resuelto en una de las sentencias que es 
objeto de ejecución". 

El recurso de suplicación formalizado el 26 de 
mayo de 2000 por la representación procesal de 
los trabajadores, fue estimado en su integridad por 
la Sentencia de 29 de junio de 2001, pronunciada 
por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Canarias, en el rollo de suplicación 
817 /2000, revocando, en su parte dispositiva, los 
Autos dictados por el Juzgado de lo Social, de 
9.12.1997 y de 14.2.2000 -éste confirmador del 
anterior y remisor a éste en cuanto a los funda­
mentos fáctico y jurídico de esta última resolución 
de plano combatida-, en los procesos seguidos por 
despido y salarios n.º 639/1992 y acumulados y 
ejecución n.º 160/1993 y acumuladas, y ordenan­
do continuar la ejecución contra las entidades 
mercanWes "PARCA. , S.A.", "PRONINCA. , S.A." y 
"DELSUP, S.L.". 

VI. SINOPSIS. OUTLINE: IN SHORT 

Como queda corroborado de cuanto se 
desprende del estudio del caso de autos la desfig­
uración del empresario se da de plano. La.s 
sociedades del grupo empresarial desvelado, 
PARCA. , S.A. , PRONINCA. , S.A. y DELSUP, S.L. 
, desde el inicio del procedimiento laboral incoado, 
actuaban conforme a unos únicos dictados y coor­
denadas, con el pretendido ánimo de zafarse de las 
responsabilidades derivadas del procedimiento 
seguido en su contra y de otras en los instados por 
otros trabajadores; de los débitos contraídos con 
proveedores; y de las deudas adquiridas con la 
Tesorería General de la Seguridad Social y con 
Hacienda; so pretexto de que el inmueble litigioso 
sobre el que se trababa una amplia y sucesiva 
gama de embargos, quedare en manos del princi­
pal dirigente de cuello blanco, exento de adeudos. 

El principio de unidad de empresa, en la 
actuación conjunta del grupo, se patentiza en el 
centro de decisión o dirección del mismo cuyo pro­
tagonismo es asumido por d.D.S.A. , mimética­
mente, y cuyo manejo, en la órbita de un solo com­
pass, a través de la interposición de meras per­
sonas físicas y de la mere screen PRONINCA. , S.A. 
hace laudable el logro del parque, rehuyendo de 
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cualquier pesantez económica devengada, bajo 
una aparente legitimidad. 

La sociedad de responsabilidad limitada DEL­
SUP, S.L. , es fundada "a limine" con el punto de 
mira solapado de apropiarse el parque acuático. 
Es una entidad, superficialmente, de nueva plan­
ta, creada con el objetivo de explotarlo, finalidad, 
aparentemente, con encuadre en los linderos que 
delimitan su objeto social (promoción inmobiliaria, 
adquisición, transmisión, explotación y adminis­
tración de fincas rústicas y urbanas, etcétera). fin 
disimulado y trazado por el gerente urúvoco del 
grupo, d.D.S.A. 

El único activo magno de la achacosa anónima 
PARCA. , S.A. , el bien inmueble donde se arraiga­
ba el centro donde los trabajadores facilitaban sus 
utilidades, es obtenido por una sociedad indemne, 
de nueva fundación, del grupo, DELSUP, S.L. , en 
una subasta judicial apremiada por otra entidad 
fonnante del conjunto empresarial, PRONINCA. , 
S.A. , que había conseguido en ejecución judicial 
el crédito de la entidad acreedora, BCHA. , S.A. , 
colocándose, a modo de instrumento mimético 
[mimicry], personas intercedidas, con el propósito 
de velar el período ulterior de PARCA. , S.A. y el 
ciclo germinal de DELSUP, S.L. 

Rememoremos que el proceso se aviva en agosto 
de 1992, y que la Sentencia que halla el rollo tejido 
por el héroe d.D.S.A. es de junio de 2001. La 
armadija truhaneada por este personaje principal 
enmaraña la dilatada resolución del case, desbor­
dando la controvertible complejidad del litigio en el 
tiempo, en parangón con la duración normal de pro­
cesos análogos; dificultad e indebida dilación proce­
sal cuya instauración vino de su mano, y no del 
enérgico comportamiento de los litigantes; esta 
complicación se trasvasa, primera y primordial­
mente al órgano "a quo", que resuelve con w1a aspi­
rada vocación de generalidad parcial, y en segw1do 
ténnino a la Sala "ad quem", a la hora de resolver. 

El Tribunal descorre el velo societario con apoy­
atura en los documentos constantes en el enredo 
y aplica el piercing en base a la revelación del 
grupo de empresas integrado por las meritadas 
tres mercanWes, indagando en la realidad genuina 
de los hechos, más allá de las formas jurídicas, 
soslayando la ficción empresarial, destapando la 
conexión vertical de subyugación y el plan de gob­
ernación unitaria del conjunto, moldeado con una 
palpable dependencia personal, financiera y labo­
ral; desvelando la utilización despótica de la per­
sonalidad juridica independiente de cada una de 
las sociedades componedoras del grupo, en daño 
de los trabajadores, y el funcionamiento unitario 
del conjunto; unmaslcing su confusión patrimoni­
al, revelando su aspecto exterior de unidad de 
dirección y su apariencia externa de unidad 
empresarial . (sic). 
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